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Presidencia del Conseje de Ministros:
Ordm de la eomiUm para el acompaña- 

mimio del cadáver de S, A, E. la Serení  ̂
sima Señora Infanta Daña Pilar de Ba- 
hiera y de Bothén.—'Págitm 5S9. 

íéu concediendo amnistía á  iodos los sen
tenciados  ̂procesados é sujetos de algún 
modo á responsabilidad criminal, por 
rosón de los delitos y faltas que se men- 
clonan̂ '—Páginas B89 y  390.

Seal decreto nombrando Omerml de la déci  ̂
ma División al General de división don 
Garlos Prenderg&si y Bsberts, Marqués 
¿0 Prado Alegrey qm actualmente manda 
b  duodécima pivmén,--'Página 390.

Otro ídem id. de la duodécima Mivisión al 
General de división D. Enrique Barreiro 
y áü Riego, actual Gobernador militar 
de U^Horca.--Fégma 390.

OIro Qohernadsr militar de Mallorca 
al General de división D. Juan Pereyra y  
Morante.—Página 390.

0lro ídem Subinspector de las (ropas dé la 
sexta Región al General de división don 
Joaquín Martines, y Garda.—Página 890.

Reales óríénes nombrando para los Eegis^ 
iros de ¡a propiedad gúe sé iMiean á  los 
señores que se mencionan.—Página 391,

PRHSIBSírOIA BEL CONSEJO DE MINISTROS, 
Comisaría gsReral de Abasteeimientos. 
Haciendo exímsivos á los v&goncs de pro  ̂
pi&dad particular i p mpecialá los va -'
gones'cubas qm m pr&mnim á factura
ción lo disptmdú m  l& Eml orden de 17 
do Noviembre ée Í9Í6, si bien estabh-

■ cimáú como penalidad-para eBÍa 'elmeí 
de material sáh el 75 por 100 de la m  

■ aquella disposición consignada, m i mmo 
Ion preceptos la de 15 do Bicicmbre de 

 ̂19i7, relativ-m á la prohibición de re¡sxpe- 
' dir toda clase de mercamias. — Pági
na 891.

iNSTRPoeiÓN PúBOCA.—Subsecretaría.— 
■Dejando sin efecto los'antmcios d$ convo- 
caiorim inserios m  ¡a G a o é t a  á d  6 del 
corriente para proveer íás üákdrm  ée 
Agricultura dd  ImUMo de Hmlva,,de 
Dibujo éél de Gerona, de Üaligmfía ás 
los de CácercM y Las Palmm, dp Éitera- 
iura de los de Logroño y Laŝ  Paínim y

de Lengua latina déi de Basea.—Pégi* 
na 392,

Fomento.—Birecdón Gmúrál de Agri
cultura, Minas y  ■ Montes.—Dee¡arando> 
que para los efeeioŝ  de h  dispuesto eu loa 
arfiputos 2.  ̂W siguienhs del Real dmr&to

■' de M"Í904 se considerm con
análogos derechos á todas las Asocmcio-

■ me cuya finaUámá sea la , propagación p 
comermción del arbolado, cualquiera qm  
sea íá naturahm especiftm, modo de vida 
p aprúvechumUfdo de éste.—Página 892.

Am^.ú
■mAL M M m m m ém m  .Ofo&ioionbs;
,S u b a s t a s .  —  ABMiHiSTRAüiéN Peotl^- 
CIAL, —  ÁNUNOSaB OFICIALES del Banm 
dé España (Oórdobm y Valmcia), Delega^ 
eión da Hmiénda d& la provincia de Ta- 
m el,■ Memorias Fias-de Lermá';La JlniÓn

; Ákoyana, Sociedad. Pickmm, Sociedad 
msialúrgica LHiro'-Félgmta, Unión Cata
lana y Sociedad minera San Femanái} y  
La Esparanm. — Santoral. — E8feo>

' T lO tJ im
t o s o  f.®—lniC5T0^«— OUABEOS jSS.f 

TiCOi BE ■ V ,,
Instrucción Pública.—Birecdón Geiíe-
■ ral de Friinera enseñanza.'—Coníínua- 

ciéu. da las relaoioms de bajas, amdifí- 
cmionm, aUeracioms y vmcmtea del es- 
e&íafón gmemli^d MagUkrio,

álmwm mFrnm0. — Bala
m  LO CMmmAS^—Píiagú. 12.

P A R T E  O H O A L

R n a m  m i  c o n i )  i g  n u m s

El Excioio. Sr. Jefe Superior de Pala
cio, me dice con esta feclia lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: De orden de S. M. el Rey 
(q, B, g.y, tengo el sentimiento de parti
cipar i  V. jS,, para su oonocimientof que 
(  la una y inedia do la tarde do hoy, ha 
toHecldo en esta Corte S. A. R. la Serení- 
tóma Señora Infanta Doña Pilar do Ba
tiera y de Borbdn.

3>Dios guarde V. É. muchos años. Pa- 
feci(̂  adf Mayo de 1918.=^EUefe Supe
rior de P^aciOf El Marqués de la Torre- 
■‘ciila.> ■ ' ' ■■■
Señor Presidente del Conseio de Minis

tros.

.  8JK. ei Rat Don Alfonso XHI (q. D. g,), 
Is ÉBaiíA Dofia VictorlA Eugenia,

S, A. R. el Príncipe de Asturias y dem$s 
personas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin notedad en su importante 
salud.

Orden de la comitiva que ha de acom
pañar el cadáver de S. A. R. la Serenísi
ma Señora Infanta Doña Pilar de Bavie- 
rayde  lorbón, desde el Palacio de Su 
Alteza Real el Serenísimo Señor Infante 
Don Fernando, hasta la estaéión del fe
rrocarril del Norte, para ser conducido al 
Panteón del Real Sitio de San Lorenzo, 
él día 9 de Mayo de 1918, á las tres de la 
tarde: ^

Clarines y timbales do las Reales Câ  
ballerizas.

Servidores de las mismas y de la Real 
Casa.

Cruz dé la Real Capilla*
Furrier.
Capellanes de Altar, músicos y canto-

tea,̂  ' ■ '. 
Capellanes de Honor.

Comisión de Gentileshombres de Casa 
y Boca.

Comisión de Mayordomos de semaW
Comisión de Gentileshombres de Cá

mara con ejercicio y servidlimbré.
Batidores. ‘
Correo de las Reales Cabállérizas.
Estufé: á SUS costados cuatro Gentiles 

hombres de Casa y Boca, con hachas; un 
Caballerizo de Campo, Jefe áe la Escolta 
y cuatro Monteros de Cámara.

Reales Guardias ^abarderos.
Escolta Real;
Jefe Supérior de Palacio.
Pro Capellán Mayor de S. M.
Notario Mayor del Reino, etc., etc.
Coche de respeto de> Reales Caballe

rizas.
Coche de París.
Carrera que seguirá: calles Mayor, de 

Bailén y paseo dé San Tícente á la esta
ción del Norte.
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Don AtíOÑSO XIII, por Ia1 grada do 
Dios y la Constitudón, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se concede amnistía á to
dos los sentenciados, procesados ó suje
tos de algdn modo á responsabilidad cri
minal, sean cuales fueren el Tribunal 6 
la jurisdicción que hubieran tramitado 
los procesos ó impuesto las condenas, 
por razón de los delitos y faltas si
guientes:

1.̂  Delitos y faltas cometidos por me
dio de la imprenta, el grabado ú otra for
ma mecánica de publicidad, ó por medio 
de la palabra hablada en reuniones ó 
manifestaciones públicas de cualquier 
índóle, exceptuando los delitos de inju
ria y calumnia contra particulares. En 
esta excepción no están comprendidos 
los delitos de injuria y calumnia contra 
f imdonarios y agentes en asunto que se 
relacione con el desempeño de su cargo.

Los beneñoios de esta disposición al
canzarán á las agravaciones de pena que 
provengan de quebrantamiento de con
dena por delitos designados en el prece
dente párrafo.

2.® Los comprendidos en el libro II, 
titulo capítulo 1.®, secciones 2.® y 3.% 
y capítulo 2.®, secciones 1.® y 3.®, y en los 
artículos 162, 266, 268!, 270 y 273 dé! Códi
go PenaL .

Se exceptúan los delitos comprendidos 
en los artículos 198,199 número 1.®, 200 
número 1.® y 202.

3.® Los de rebelión y sedición y sus 
conexos, cuando los condenados ó pro
cesados no sean militares. Exceptüanse 
los delitos comunes y los de agresión á 
la fuerza armada.

4.® Los cometidos con ocasión de 
huelgas de obreros, así como las trans
gresiones previstas y penadas en la ley 
de Coligaciones y huelgas. Se exceptúan 
los delitos comunes y los de agresión á 
la fuerza armada.

Los de desobediencia que hubie
ran consistido en el quebrantamiento del 
destierro impuesto por la Autoridad gu
bernativa, en virtud de las facultades que 
le concede la Ley de 23 da Abril de 187 .̂

Art. 2.® Las personas que por virtud 
de los procedimientos á que se refieren 
los casos anteriores estén detenidas, pre
sas ó extinguiendo condena, serán pues
tas inmediatamente en libertad, si no es
tuvieren privadas de ella por otra causa, 
y las que se hallen fuera del territorio es
pañol podrán volver á él, debiendo so
breseerse libremente los procesos, cual
quiera que sea la situación en que se en
cuentren los sujetos por ellos á respon
sabilidad criminal, salvo la civil, que se 
redame á instancia de parte legítima.

Art. 3,® Los qué cónsiderándoise con 
derecho á los benéfloios de ésta Ley no

hv

kübíeseii sido eompmdidos én elloa por 
el Tribunal correspondiente, podrán en 
cualquier momento solicitarlo del mis
mo, [sin que por razón de plazo pueda 
irrogárseles perjuicio alguno.

Art. 4.0 Se concede también amnistía 
de las responsabilidades de todo género 
en que hayan incurrido los que hasta la 
fecha de esta Ley hubieren contraido 
matrimonio infringiendo las prescrip
ciones legales vigentes para el Ejército y 
la Armada, y los Sacerdotes y Jueces 
municipales que los autorizaron.

Árt. 6.0 Igualmente se concede amnis
tía á los prófugos y desertores, á los in
ductores, auxiliares ó encubridores de la 
deserción y á los cómplices de la fuga de 
un prófugo. Quedan exceptuados de esta 
disposición los que desertaron pertene
ciendo á los Cuerpos de Africa.

Art. 6.0 Los prófugos y desertores á 
quienes se aplique esta gracia, deberán 
presentarse en él plazo de seis meses si 
estuviesen en la Península, ó en el de un 
año si se hallaren fuera de ella, para ser 
destinados 6 incorporados, debiendo to
dos completar en filas él mismo tiempo 
que los individuos de su reemplazo y si
tuación.

Los mozos no alistados, así cómo los 
prófugos y desertores, podrán acogerse 
durante los referidos plazos de seis me
ses y un año á los beneficios da la reden
ción del servicio militar ó de la cuota mi
litar, según que pertenezcan á reempla
zos anteriores ó posteriores á la vigente 
ley de Reclutamiento.

El plazo de un año á que se refiere este 
artículo podrá ser prorrogado por otro 
igual, con carácter general, parales resi
dentes en Ultramar, cuando así lo acon
sejaran razones d© equidad ó convenien
cia pública, á juicio del Gobierno. ^

Art. 7.̂ , Quedan asimismo incluidos 
en los preceptos de la* presente Ley ios 
que hubieran perdido ios derechos esta
blecidos parales de cuota, por no haber
lo solicitado oportunamente 6 por haber 

'dejado de sátisfaoer cualquiera de los 
plazos en el tiempo que la ley de Reclu
tamiento exige, pero sólo á los efectos da 
concederles un nuevo é improrrogable 
término do un mes, contado á partir da 
la promulgación de la presente Ley, den
tro del cual podrán hacer efectivas las 
cantidades que dejaron de pagar, reco
brando con ello los derechos que per
dieron.

Da igual beneficio, y én el mismo tiem
po, disfrutarán los que por enfermedad 
ú otros motivos justificados no hübiesen 
presentado en tiempo oportuno el certi- 
cado de aptitud que previenen los artícu
los 464 y 465 del Eéglamento para la eje
cución de la ley de Reclutamiento, y loa 
que, en situación de reserva, hayan deja
do de presentarse á las revistas anuales.

Art. 8.° Los Ministerios respectivos 
dictarán las disposidones conducentes á 
la eficacia de la presente Ley, y resolve

rán, sin ulterior recurso, las dudas y rév
cismaclones qué la ejecución de ésta pucv 
da suscitar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au*' 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil 
novecientos diedocho.

YO EL’ REI,
Bl Presidente del Consejo de Ministros, j 

ántosío Maura;  Mentaaer.

M IIS T E R IO  DE LA « T O M  ,
EBMiBS DEOEMCOS

Vengó en nombrar General do la déci
ma División ai General de división don 
Carlos Prendergast y feoberts. Marqués 
de Prado Alegre, que actualmente manda 
la duodécima División.

Dado en Palacio á,ocho de Mayo dé 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
m  Ministro de la enerra,

José Marisa.

Vengo en nombrar General de la duo
décima División al General do divisiéu 
D. Enrique Barreiro y del Riego, actual 
Gobernador militar de Mallorca.

Dado en Palacio* á ocho do Mayo de 
mil novecientos dieciocho. '

^   ̂ AiiFONSa , 
jSl Elinistro fie la Gnerra, ’ _

Vengo en nombrar Gobernador milb 
tar de Mallorca ai General de división 
D. Juan Pereyra y Morante. ; [

Dado m  Palacio' á ocho de Mayo dív 
mli novecientos dieciocho. _

: ■ V . . ALFONSO. ’
El Ministro fie la Guerra,

José b ilil.

Vengo en nombrar Subinspector délas
trópas de la sexta Región al General de 
división D. Joaquín Mártíñez y García.

Dado en Palacio á ocho dé Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

. ALFONSO. :
|S1 Ministro fie la Gutrra,

Jts« Marisa,
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^O IL& S OmESNBS
UWO* Si*.! B* M«’ el (q* D. g.)s coi 

ilaj^lén á lo dispuesto en la regla 3.̂  
M  artíeuio 803 de Isuley Hipotecaria, ha 
IdQido á bien nombrar para el Eegistro 
4 0  la Propiedad de Alfaro, de cuarta clase, 
ID, Bálvador Amords Mora, que sirve el 
de Mbntálbán y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

á V. L para su 
^nocímiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á - Y, I. muchos a^os. Madrid, 4 
de Mayo de 1318*

C. DiE' BOMANONES. 
IcSbr Dircc&or geni r̂a! de los B^gisiroi 

f  dtó Not̂ M̂ iado.

limo. Sr.: S.M. el Rey (q.D. g.),con 
sujeción á lo dispuesto en 2a regla 8.* 
del artículo ;308 de la ley Hipotecaiia, ha 
tenido Ib ien  nombrar para ©1 Registro 
d0 la Propiedad de Amurrio, da cuarta 
dase,^á D. Rafael García Oortiilas, que 
sirve ál de Jerto y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

p© Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 4 
da Mayo de 1318.

O. DE BOMANONES. 
Bcñor Director general de los Registros 

y ásl Motarkdo.

limo. Sr.: S. M. el Kby (q. D. g.), 'con 
• qeción á lo dispuesto en-la regl a 3.  ̂
del artÍGuljo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Eegistro 
do la Propiedad d© Brihuega, de cuarta 
clag0, á D. Fernando Oampuzano y Hor^ 
ma,,qu0 sirve el de Bacedon y resulta ©1 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
Wüocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á- Y. I. muchos años, Madrid, 4 

 ̂ de Mayo de ISIS.
a  DE rom anoneI. 

Señor Director general de‘los Registros 
. y dd Notariado,

Hmo. Sr.: S, M. él E iy  (q. g.), con
Bujeción á lo dispuesto ©n la regla 3.® 
doi artículo 803 dé la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad d© Calahorra, de cuarta 
clase, á D, Mariano do Odriozola y  Al^a- 
rado, quo sirvo el da Belchlte y resulta 

luás antiguo de los solicitantes.
Re Real orden lo digo á ¥ . I, para su 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
^arde á V. I, muchos fuños. Madrid, 4
ue Mayo de 1918.

a  DE/BO,MANONES; 
Señor Director general de los Registros 

y del Botariadoe

limo. gr.t Si M. el R s t íq. D. g.), m n  
sujeción á lo dispuesto en la regla 8.® 
del artícuio 303 d© la ley Hipotecaria, ha 
tenido^ á bien nombrar para el Eegistro 
de la Propiedad de Cañiza, de cuarta cla
se, á D. José Otero Fernández, que sirve 
el de Órdenes y resulta el más áhtiguo 
de los solicitantes.

Da Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guardé !  V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Mayo de I9i8.

' O- DB ^BaMANONES/' - 
SeñorDirector general.de los Registros' 

y del Notariado.

■ 'Smo. Sr.s • 8. M. ai Rey (q.^S. g.), -mn 
eu|eclSn á lo dispuesto en la regla 8.  ̂
del articulo 808 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar par» el Registro 
de la Propiedad de Oervera del Rio Al- 
hama, de cuarta clase, áD. Ambrosio Ro
dríguez Carnazón, que sirve el de Potes y 
resulta el más antiguo de los solíéitantei..

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio« 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 4 
do Mayo d© 1918»

O. DE BOMANONES. 
Señor Director gañera! d^ los Registros y 

dcl Notariado»

l i m o .  .S f4 S . M . d  B s t  (q .  D . g .) ,  mñ  
suiedón á lo dispuesto en la regia. 8.** 
áel artículo SOS de la ley Hipotecarlá, fea 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Gauoín, de cuarta 
clase, á D. Máximo Fernández Reinoso 
y Alvarez de los Corrales, que sirve el 
de San Sebastián de la Gomera y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. i. para su 
eonocimientp y efectos oportunos. Dio^ 
guarde á Y. í. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1918.

O. D I BOMANONES. 
Beñor Director ganeral de los Registroi^ 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto^en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley .Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Cuenca, de cuarta 
clase, á Do Alfonso Enríquez de Sala« 
manca y Danvila, que sirve ©I de Seque-  ̂
ros y resulta el más antiguo de los solí- 
citaníos.,

útám lo digo i  ¥. L part rci 
«onocImieBlo j  efectos oportunos. Mm 
guirá© i  Y. I, ismohos años. Madiidj 4- 
de Mayo da 1S18. . *

'C. DE BOMANONES.- 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo, Sr.: B. M. el Bey '{q. D. g.|, con 
«ujecién á lo dispuesto ©n la regia 3.® 
dol artículo 30-3 de la ley Hipotecarla, ha 
.tenido á bien nombrar para ©i Registro 
de la Propiedad de Estepona, de cuarta 
clase, á D. Bernardo Moreno y García- 
Taheño, que sirve ©1 de Grandas de.Sa- 
iime y resulta el más antiguo, de los so
licitantes.

Di Eeai orden !o digo i  Y. I. para su 
concucimiento y efectos oportunos. Dios 
.guairde i  ¥ , I. múchos años. Madrid, 4 ;| 
doMayo de 1918.

a  DE BOMANONES.^ 
Señor Director general de los Registros 

• y del Notoiado.

M E N M  OEl CONSEJO DE

Cnnaftewí^ S e ^ e rs I-  
. 4 e  A b  a  s  i  e e  i  m  i  ® Bü t  o s . . ̂

TR4WSP0BTES .

Habiéndose hacho observar por esa De* 
legación Regia á esta Comisaría general 
la frecuencia con que los exportadores 
d© vinos con destino á Francia, sin duda^ 
ante la imposibilidad en estos momentos 
de íntrodueir sus productos en lá nación 
vecina por carecer de la correspondiente 
autorización, hacen sus remesas ©n va
gones-cubas consignados á la estación 
(i© Barcelona y otras en espera de la men
cionada autorización para reexpedirlas 
una vez concedida por aquéllas, dando 
íjjgar éste y análogos casos á detención 
dei citado materíHl en gran nümero, 
hssta el punto de entorpecer con ello el 

/tráíico general por la ceiipEcíón de vías 
que diñcuitan las operaciones necesarias 
©n el servicio, de las estacioBes;

Considerando que la Real orden de 17 
de Noviembre de 1916, estableciendo pe
nalidad por la demora en las descargas 
de los transportes realizados ©n material 
de las Coiupañias, tenía por objeto no 
sólo aumentar fas clisponibilidaíles^ del 
mismo sino también y muy prisdpai- 
mente ©vitar el-daño que su detención 
podía supoEor dificultando Jas manio
bras en las esladones y la ciroulacióii en 
general:.

CoBsideraúdo quo si bien en el presen
te caso y por tratarse do material de pro
piedad particular no existe el perjuicio 
señalado ©n primer término en ©1 Gobbí- 
derando anterior, sí qued.a subsisteiií© el i' 
que supone la diñcultad en Óî  consigna
da con relación á la ocupación de esta
ciones y entorpecimiento del tráñco: 

Considerando que los derechos de cus
todia establecidos por la tarifa especial 
de p. V. número 129, aplicable á ios trans
portes de referencia no son suñoieatas 
por la cuantía del desembolso que repre- 
sentiin á evitar que se produzcan estas 
detencjonos en el crecido número que 
hoy se producen:

Considerando que la prohibición de 
reexpediciones consignada en la Real 
orden de 15 de Diciembre de 1917 obede
ce igualmente á la idea de evitar análo
gos entorpecimientos en el tráfico,

Esta Comisaría general de Abasteci
mientos ha resuelto que sé haga exten
sivos á los vagones de propiedad px̂ c- 
tiouiar, y en especial á ios vagones cu
bas que se presenten á facturación á par^
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tlr del día sfg:uleiite á la publiaaéíón de 
esta disposición en la Gaceta deM adrib 
lo dispuesto en la Real orden de 17 de 
Kovlembre de Í916, si bien establecien
do como penalidad para esta clase de 
material sólo el 75 por 100 de la en aque
lla disposición consignada, así como los 
preceptos de la de 15 de Diciembre de 
1917, relativa á la prohibición de reexpe
dir toda clase de mercancías.

Lo que cómnnfcq á Y. B. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios 
ĵgruardeá Y. S. muchos añosv Madrid, 7 de 

Mayo de 1918.=J. Yentosa.
Señor Delegado Regio de Transportes,

iM lS T E B iO  D E  IM STñUCGidí^ PÜ B U G A ,
, ¥ lELLAS ABTES / :

En vista de lo dispuesto en el Real de
creto de 2 dcl actual,

Esta Subsecretaría ha.acordado queden 
sin efecto los anuncios de convocatoria 
para proveer las Cátedras de Agricultura 
del,Instituto de Huelva; de Dibujo, de! de 
Gerona; de Caligrafía, del de Gáceres; de 
Csiigrafía, del de Las' Falmag; de Litera- 
tura¡  ̂del de Logroño; de Literatura, del 
de Las Palmss, y do Lengua latina, del 
Instituto de publicados en la .Q-A-,
CETA de hoy. - '

Madrid, 6 de Mayo de 19i8.==^El Bubse- 
creíario, Natalio Rivas.

MINISTERIO DE FOM ENTO

Ae j
Vista la instancia elevada á este Minis

terio por los Presidentes de l^s Asocia
ciones constituidas en las villas de Moyá, 
Castelltersoll, Gálida y Almuzafes, para 
la  defensa y fomehto de los árboles fru
tales, en la que solicitan se hagan exten
sivas á dichas Asociaciones las disposi
ciones que amparan á la Fiesta dei Ar
bol, declarada obiigEtoria por Real de
creto de 5 de Enero do 1915, y al propio 
tiempo que se amplíe y modifique dicha 
disposición en el sentido de que los 
Ayuntamientos puedan optarípór la cele
bración de la Fiesta del Arbol ó la del 
Arbol Frutal: ‘

Yísto io dispuesto en el Real decreto 
de e^te Ministerio, de II de Marzo de 
1904, en el que se determina el objetó de 
la Fiesta del Arbol, dándose reglas para 
su propagación y eficacia:

Consideran so que con tales disposi
ciones se ha perseguido la idea de des
pertar é incuiear en el pueblo el amor á 
ios árboles, haciéndoié darse cuenta de 
los beneficios que su conservación y pro
pagación proporciona:

Considerando que  ̂ siendo cierto el he
cho da que ios preceptos del citado Real 
decréto tienden á crear costumbres po
pulares qu0 ' han de servir da apoyo á la 
empresa de repoblar la zona forestal de 
nuestro solar patrio, es taipbién innega

ble que en aquéllos debe encontrar am* 
paro y protección cualquier propósito 
que se encamine al fomento del arbola- 
lado, sin distinguir respecto de la natu
raleza, modo de vida y género de apro^ 
vechamientos en que esto sea suscep
tible:

Considerando que de lo expuesto se 
deduce la consecuencia de dar carácter 
legal ó imperativo á la protección que 
procede prestar, y que de hecho se ha 
prestado cuando io solicitaron, & las Aso
ciaciones de defensa del árbol frutal; y 

Considerando que para que tenga de
bido eumplimiento tal orientación deben 
declararse las disposiciones contenidas 
en el Real decreto de 11 de Marzo de 
1904,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer:

Que para los efectos da lo dispuesto e>n 
los artículos 2,® y siguientes del Réal de
creto de 11 de Marzo de 1904, se consi
deren con análogos derechos á todas las 
Asociaciones cuya finalidad sea la pro
pagación y conservación del arbolado^ 
cualquiera que sea la naturaleza especí
fica, modo de vida y aprovechamientos 
de éste. ' ' '

Lo que de orden del señor Ministro so 
comunica á Y. S. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 27 de Abril de 1918. 
Ei Director general, Carlos de Campa. 
Señor Presidente da la Sección seguuda 

del Consejo forestíjL

MApRlD.—Est, tipí “Sucesores de Rivadeneyra”.=-^Paseo Se San yieeni®, nüm,
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